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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 19 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 15 de mayo de los corrientes, feneció el 
termino conferido en auto anterior al polo demandante para pronunciarse, plazo dentro del cual, la apoderada 
demandante allegó únicamente renuncia al poder.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00058 de 2022 
Demandante: GRUPO REYCA S.A.S. 
 Demandado:  ÁLVARO POSADA SALAZAR 
 Fecha Auto: 22 de junio de 2023. 
 
SE INCORPORA al plenario la renuncia al mandato judicial, aportada el 10 de 

mayo de 2023, por la apoderada ejecutante, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma, SE ACEPTA LA 

RENUNCIA de la Abogada ESTEFANIA LESMES MENDOZA, a su calidad de 

apoderada judicial de la entidad demandante, conforme documental aportada (Art. 76 

CGP).  

 

Conforme lo anterior, se dispone que, por secretaría, SE OFICIE al polo 

ejecutante a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que, en un 

plazo máximo de 5 días, contados desde la remisión y entrega del respectivo exhorto 

virtual, se pronuncien conforme lo ordenado en auto anterior, sobre la defensa y 

presupuestos esgrimidos por el demandado. Remítase el requerimiento virtualmente, 

déjense constancias, contabilícese el término y fenecido el mismo, vuelvan las 

diligencias al despacho para proveer lo que conforme a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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